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Resumen

Se aborda el tema del coleccionismo como un fenómeno que nos permite conocer parte de la historia de la 

disciplina arqueológica en Michoacán. Asimismo, se plantea el uso de colecciones como legítimas fuentes de 

información ante las condiciones económicas que afectan a la administración pública, principal fuente de fi-

nanciamiento de la investigación arqueológica en México, además de los factores sociales por los que pasa 

la entidad michoacana que dificultan el trabajo en campo. Se deja entrever el uso de sitios arqueológicos 

para la comercialización de piezas apócrifas, así como la reproducción de objetos y su inserción en el merca-

do como una actividad recurrente.

Palabras clave: coleccionismo, patrimonio arqueológico, Ley Federal de Monumentos de Zonas Arqueoló-

gicos, saqueo, reproducciones.

Abstract

The issue of collecting is approached as a phenomenon that allows us to understand part of the histo-

ry of the archeological discipline in Michoacán, as well as the use of collections as legitimate sources of in-

formation regarding the economic conditions that affect public administration, the main source of financing 

archaeological research in Mexico, in addition to the social factors that the Michoacan entity passes through. 

The use of archeological sites, such as the use of for the commercialization of apocryphal pieces, as well 

as the reproduction of objects and their insertion in the market as a recurring activity, can be appreciated. 

Keywords: collecting, archaeological heritage, Federal Law of Monuments of Archaeological Sites, looting, 

reproductions.
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Presentación

El coleccionismo, como una actividad que expolia y genera beneficios a unos pocos, es una prác-

tica que debe de ser prohibida toda vez que propicia el saqueo y, por ende, la destrucción de 

contextos, además de una importante pérdida de información, lo que se traduce en una conside-

rable merma del patrimonio nacional, llevándonos a desagradables experiencias como la recien-

te venta de piezas por la casa de subastas Millon en Francia,1 que el Estado mexicano poco pudo 

hacer para impedir. Sin embargo, no es interés del presente trabajo ahondar en el tema del sa-

queo como una práctica ilícita y lo que esto genera para llevar al mercado un objeto arqueológi-

co. Dada la magnitud del tema, consideramos que es motivo de un análisis más extenso, además 

de que dicha práctica debe de ser tratada con el rigor que marca la legislación vigente en mate-

ria de arqueología. 

Cabe mencionar que tampoco pretendemos meter en el mismo paquete al coleccionismo 

ligado al mercado ilícito y aquellos acervos que resguardan los museos comunitarios, entidades 

que por lo general cuentan con inventarios conformados a partir de objetos descontextualiza-

dos. Difícilmente las colecciones que son producto de una investigación arqueológica formal 

suelen ser la base para un museo comunitario. A menudo, tales instituciones surgen a partir de 

una o varias colecciones arqueológicas formadas por objetos sustraídos de sus contextos.

Debido a que en el estado de Michoacán existen regiones carentes de investigaciones for-

males, las colecciones arqueológicas son los únicos elementos que se tienen para conocer las di-

námicas pretéritas. El principal problema que se atiende en el presente ensayo surge respecto a 

qué hacer con las colecciones que ya se tienen registradas, o bien, de aquellas que año tras año en-

grosan las bases de datos. En este sentido, nos decantamos por la idea de que se conviertan en ele-

mentos útiles en términos de investigación y no en simples listados.

Coincidentemente, en los últimos dos años hemos celebrado dos acontecimientos de gran 

relevancia para la arqueología michoacana: el 40 aniversario de la permanencia del inah en la 

entidad, mientras que también hemos sido partícipes de la conmemoración de sus 80 años. En ese 

1. El 18 de septiembre del 2019, la casa de subastas Millon remató un lote de 120 objetos arqueológicos, de los cuales, de acuerdo 
con el gobierno mexicano, 95 fueron extraídos de manera ilícita del territorio nacional y el resto se identificaron como de reciente 
manufactura. Pese a las protestas de la Secretaría de Relaciones Exteriores, de la Secretaría de Cultura, de la unesco –la cual so-
licitó que fuera aclarada la manera en que se extrajeron los objetos– y de una denuncia por parte del inah ante la Fiscalía General 
de la República (fgr), la venta se llevó a cabo. Alexandre Millon, director de la casa de subastas, argumentó que la enajenación se 
realizó conforme el derecho a la propiedad de los coleccionistas. Este lote incluía objetos provenientes de Teotihuacán, Guerrero, 
Oaxaca, el área Maya, entre otros, y fue valorado en más de 10 millones de pesos. Nuevamente, enero de 2020, la misma casa de su-
bastas ofertó un lote de 136 objetos arqueológicos provenientes de varios países latinoamericanos, de los cuales 53 se identificaron 
como provenientes de México, y el inah señaló que sólo 28 de ellos databan de periodos prehispánicos provenientes de Teotihua-
cán, Occidente y suroeste del país. En esta ocasión se logró recaudar el equivalente a cinco millones de pesos. Escenarios como éste 
dan la impresión de que el patrimonio arqueológico sólo es valioso por su aspecto monetario. Si bien puede pensarse que las ac-
ciones que llevara a cabo fueron infructuosas, se tiene el antecedente de que, gracias a los registros previos, el gobierno de Gua-
temala logró evitar que la casa Morton llevara a cabo la venta de un fragmento de la estela 9 del sitio de Piedras Negras, saqueada 
en la década de los sesenta del siglo xx. Otro dato importante es la reciente repatriación de más de 3 500 laminillas de cobre pro-
venientes de Guerrero y Michoacán extraída en los años sesenta, que finalmente quedaron bajo el resguardo de un coleccionista 
texano. Debido a que ambas naciones son firmantes de la convención de la unesco, se facilitó el retorno.
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marco, el lector podrá deducir que la permanencia institucional en Michoacán es de casi la mitad 

de la historia institucional, y algo tardía si se compara con estados como Puebla, Veracruz, Yuca-

tán y Jalisco (Olivé, 1995: 38). Sin embargo, la presencia institucional en tierras purépechas data 

de finales de la década de los treinta, a partir de proyectos de índole arqueológico2 en sitios como 

Tzintzuntzan e Ihuatzio.

La creación del Centro Regional en Michoacán se debe a la aplicación de las políticas de 

la época que pretendían acercarse a la provincia (Olivé, 1995: 58). Otro factor relevante fue la 

implementación de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e His-

tóricos (lfmzaah) en 1972. De tal modo, Guillermo Bonfil planteó la creación de 16 centros re-

gionales a efecto de cumplir las tareas del inah en las entidades (Olivé, 1995: 59), ideas que se 

lograron materializar hasta el año de 1978 en Michoacán, que compartió la sede con el Estado 

de México hasta 1979. Así pues, se comenzaron a atender las necesidades de conservación y 

restauración del universo de monumentos históricos existentes. Otro objetivo igualmente tras-

cendente estaba dirigido a fortalecer las zonas arqueológicas de Tzintzuntzan e Ihuatzio, además 

de hacerle frente a los elevados niveles de saqueo presentes en el territorio (Macías, 1987: 109).

En ese escenario se conformaron importantes acervos en Michoacán, siendo Morelia un 

punto de venta e intercambio de objetos. Espejel (2014b) señala que el saqueo es un antecedente 

inmediato en situaciones relevantes de la arqueología michoacana, por ejemplo, los trabajos de El 

Opeño. Medina, a partir de los trabajos del Atlas arqueológico nacional en la década de los ochenta, 

nos marca la elevada tasa de afectación a los sitios de la Cuenca del Balsas propiciada por la bús-

queda de tesoros (Medina, 1988: 536; Espejel, 2014b: 490).

El hablar de coleccionismo nos remite al tema del saqueo, tópico que le acompaña de ma-

nera inseparable. Sánchez Nava y López Wario (2010: 38) señalan que dicha afición suele tener 

serias complicaciones en la conservación del patrimonio arqueológico. Nalda (1996: 51) es su-

mamente tajante al abordar el tema cuando indica que el coleccionismo es resultado del saqueo 

y por lo tanto reflejo de la existencia de un mercado.3 El caso michoacano no ha sido la excep-

ción (figura 1).

Uno de los principales aspectos que se pretendía erradicar con la lfmzaah fue precisamen-

te el saqueo y el posterior mercado de antigüedades. Durante los días previos a su formulación 

se generó una discusión en la que participaron diversos sectores de la sociedad. En ella, grupos  

de coleccionistas y arqueólogos profesionales debatieron los alcances y restricciones que la nue-

va legislatura implicaría. Como era de esperarse, cada uno de los grupos fijó su postura de acuerdo 

con sus intereses. La participación de Aguirre Beltrán fue de suma importancia porque además de 

2. Inicialmente, las actividades del Centro inah Michoacán se centraron en las actividades de conservación de los monumentos 
históricos, la parte administrativa de los museos y las actividades relacionadas con la arqueología. Las áreas de antropología social, 
conservación, antropología física y lingüística se sumarían varios años después. 
3. Tomando como referencia los artículos 3 a 5 del Convenio de unidroit sobre los bienes culturales robados o exportados ilícita-
mente, considera como robados aquellos objetos excavados de manera clandestina (unesco, s.f.: 52 y 29).
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resaltar el interés nacional por la preservación de los monumentos arqueológicos, dejó sumamen-

te claro que el coleccionismo era resultado directo de actividades ligadas al saqueo, propiciando la 

destrucción de importantes contextos arqueológicos (Hernández Sánchez, 2006)

Inicialmente, el registro de colecciones fue una tarea que llevó a cabo el Estado mexica-

no mediante la Secretaría de Educación Pública (Castillo y Mesa, 2009: 730) en atención a lo 

señalado por los artículos 9 y 10 de la Ley sobre Protección y Conservación de Monumentos 

Arqueológicos e Históricos, Poblaciones Típicas y de Belleza Natural, legislatura vigente desde 

1934. El cambio legislativo de 1972 vino a remarcar que los monumentos arqueológicos son pro-

piedad de la nación, restringiendo, al menos en términos legales, su compraventa. Otro factor fue 

la creación del Registro Público de Monumentos y Zonas Arqueológicos e Históricos,4 cuya fun-

ción es, hasta el momento, la de mantener un control sobre aquellos bienes y muebles arqueoló-

gicos que se encuentran bajo custodia y resguardo de particulares, diferenciando además entre 

una persona física (pf) o moral (pm) (Castillo, 2009: 666). 

4. El artículo 21 de la lfzma indica que: “se crea el Registro Público de Monumentos y Zonas Arqueológicos e Históricos, depen-
dientes del Instituto Nacional de Antropología e Historia y el Registro Público de Monumentos y Zonas Artísticos, dependientes del 
Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, para la inscripción de monumentos arqueológicos, históricos o artísticos y las de-
claratorias de zonas respectivas”.

Figura 1. Excavación clandestina en un sitio a orillas del lago de Cuitzeo. Fotografía © Ramiro Aguayo Haro. Zinapécuaro, Mi-
choacán, 2016.
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Es así como surgió una nueva época en el registro del patrimonio arqueológico mexica-

no. Un resultado generado por el escenario antes planteado fue que algunos coleccionistas de-

cidieron “donar”5 sus acervos al Estado mexicano, en parte con la idea de evitar su disgregación 

e integrar las piezas principalmente a la colección del Museo Regional. En otros casos, las pie-

zas sirvieron para la conformación de nuevas instituciones museísticas. De esta manera es como 

nacen espacios como el Museo de Antropología Carlos Pellicer, en Villahermosa, Tabasco, que 

resguarda la colección de objetos mayas y olmecas del poeta tabasqueño, o bien los museos Ana-

huacalli y Rufino Tamayo, en la Ciudad de México y Oaxaca respectivamente. Otros ejemplos son 

el Museo Dolores Olmedo, en Xochimilco, institución que exhibe el acervo de la coleccionista; o 

bien, los museos Rafael y Pedro Coronel en Zacatecas, que guarecen un importante acervo ar-

queológico. Como podemos ver, estas instituciones están ligadas a personajes relacionados con 

las artes y la literatura, aunque también existen otras más vinculadas a coleccionistas de la clase 

alta mexicana: el Museo Amparo en Puebla, en donde está depositado en comodato la colección 

de los Sáenz,6 o la colección Stavenhagen albergada en el Museo de Tlatelolco de la Universidad 

Nacional Autónoma de México.7

Michoacán no fue para nada ajeno a la dinámica antes expuesta. Durante mucho tiempo, 

Morelia fue sede de un importante comercio de objetos arqueológicos, lo que llevaría a la con-

formación de importantes acervos, algunos de los cuales acabarían bajo resguardo del Museo 

Regional Michoacano, mientras que otras más serían la base para la creación del Museo del Es-

tado (Aguayo, 2015).

El coleccionismo y la arqueología

¿Por qué abordar el coleccionismo? Porque los recursos fiscales siguen siendo la principal fuente 

de financiamiento de la investigación arqueológica y la actual situación económica que afecta la 

administración pública ha mermado el apoyo y ejecución de proyectos. Para complementar el pa-

norama habría que agregar los factores sociales y políticos que inciden directamente en la conser-

vación y en el estudio del patrimonio arqueológico michoacano (López Wario y Pulido, 2014), lo 

que dificulta el acceso a regiones con un elevado potencial arqueológico.

Actualmente, se estima que en las bodegas del Centro inah Michoacán y en los museos 

bajo su tutela se resguardan aproximadamente 25 000 objetos arqueológicos. A la cifra anterior 

5. Debido a que la lfzma señala que los monumentos arqueológicos son propiedad de la nación, no es factible llevar a cabo accio-
nes de donación de objetos arqueológicos al Estado mexicano, pues no puede recibir como “obsequio” lo que en términos de ley es 
de su propiedad. Sin embargo, desde la perspectiva de un coleccionista, sí se trata una “donación”, puesto que existen lazos afec-
tivos para con sus acervos.
6. Véase la página del Museo Amparo en el siguiente link: <https://museoamparo.com/
colecciones/1-el-mexico-antiguo-salas-de-arte-prehispanico>.
7. Véase la Colección Stavenhagen en el siguiente link: <http://tlatelolco.unam.mx/exposiciones/coleccion-stavenhagen/>.
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habría que sumar las más de 52 0008 piezas que se encuentran bajo resguardo de particulares. 

Entonces, ¿qué hacer con un universo de tales magnitudes? ¿Cómo convertirlos en acervos úti-

les en términos de investigación?

Los arqueólogos suelen prestar poca atención tanto a los objetos descontextualizados, 

como a aquellos que son resultado de proyectos de investigación ya concluidos. Pérez de Micou 

(1998: 225) señala que, para la comunidad arqueológica, trabajar con objetos de estas caracterís-

ticas es considerado como el equivalente de un trabajo bibliográfico debido a que se trabaja con 

información que no es nueva y que además fue recolectada por otro. Como bien señala Gándara 

–amén de la posición teórica que se utilice–, la actividad arqueológica ha basado su idea de pro- 

tección bajo el principio de que son los contextos los que guardan enorme relevancia para la dis-

ciplina arqueológica (Gándara, 2011: 53). No menos importante de señalar es que durante la 

formación de los arqueólogos, existe cierto sesgo a favor del empleo de información extraída re-

cientemente, de ahí que también se les preste poca atención a las colecciones ya existentes.

Las colecciones arqueológicas son también un reflejo de la actuación de una comunidad 

sobre su patrimonio, debido a que reflejan el comportamiento de una sociedad viva frente a los 

restos de una cultura material de la cual se dicen o se reconocen como herederos, ya sea como 

especie o como parte de un colectivo (Ballart y Tresserras, 2008: 12). Pero también los obje-

tos arqueológicos son el reflejo del accionar de una colectividad académica, debido a que ésta 

manifiesta preferencias por determinados grupos sociales, temporalidades, tipos de objetos, 

tendencias de investigación, entre otras. Al ser un punto de resguardo, el museo reflejará estas 

acciones, producto de las rutinas de trabajo, toda vez que en sus inventarios es factible distin-

guir etapas por las que ha pasado la disciplina arqueológica. Por citar un ejemplo, el anticuarismo  

dio paso al coleccionismo, lo que llevaría a la postre al desarrollo científico de la disciplina (Tri-

gger, 1992: 36). De este modo, en museos de gran trayectoria es posible encontrar objetos que 

datan de las épocas primigenias resguardadas en bodegas con objetos provenientes de proyec-

tos arqueológicos formales.

Queda claro que no es lo mismo coleccionar que acumular. Mientras que la última catego-

ría implica un acto de amontonar objetos que carecen de un orden lógico, el coleccionar implica un 

proceso selectivo explícito que permite distinguir una sistematización, tomando en cuenta, ade-

más, criterios claros para su acopio. Tales discernimientos pueden ser generadores de lucro o de 

prestigio a nivel social (Baudrillard, 1996: 16). 

Partiendo del análisis de los rasgos compartidos por una colección generada por activida-

des no profesionales, es posible distinguir en ellas un tema central así como uno o varios subte-

mas (Baudrillard, 1996: 16; Gradowczyk, 2004: 70; Pacheco, 2008: 13). La acción de acopiar es 

un comportamiento que expresa rasgos de la personalidad de quien se dedica a acumular. Cada 

8. Dato correspondiente al 31 de julio de 2017. Fuente: Archivo de la Sección de Arqueología, inah Michoacán.
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situación de coleccionismo se encuentra influida por variables como, por ejemplo, el poder ad-

quisitivo o la facilidad de adquirir nuevos elementos. En casos extremos, el coleccionista llega 

incluso a renunciar a ciertas comodidades cotidianas con tal de saciar el deseo de poseer deter-

minado objeto que sea de gran relevancia para su acervo (Gradowczyk, 2004). 

A efecto de entender el proceso de conformación de la colección, es necesario estable-

cer lo que se denomina como “narrativa de la colección”, que no es otra cosa que el análisis de va-

riables como los tipos de objetos que la conforman (no es lo mismo coleccionar piedras, libros 

antiguos o coches), el espacio y tiempo en que se recolecta y, principalmente, el coleccionista 

(Gradowczyk, 2004: 70), quien tiene un motivo que determina y/o justifica su actividad –siendo 

fundamental para las colecciones arqueológicas la inherente protección del pasado, uno de los 

motivos más comunes.

Hasta el momento, nos hemos referido en términos muy generales de las colecciones, pero 

es necesario señalar que existen distintos tipos y que cada una obedece a lógicas muy diversas. 

En el siguiente apartado señalaremos qué tipos de colecciones existen, además de ahondar en 

los estudios de caso. 

Tipos de colecciones arqueológicas: orígenes, usos y funciones

En términos generales, una colección arqueológica es un conjunto de artefactos que han sido ale-

jados de su contexto. En este sentido debemos señalar que independientemente de quién lleve 

a cabo su reclamación, tal actividad implicará un ejercicio de destrucción de su contexto, el cual, 

como nos han enseñado en la escuela, es único e irrepetible. La razón por la que se lleva a cabo 

su sustracción es una de las razones que separan a la arqueología del saqueo. Recordemos que la 

búsqueda, registro y análisis representan una fase del proceso de investigación arqueológica y 

no necesariamente un fin en sí mismo.

De este modo, es factible establecer una categorización de las colecciones arqueológicas a 

partir de su origen. Pérez de Micou (1998: 226) las divide en casuales y sistemáticas. Las primeras 

tienen un origen no científico debido a que no existen una o varias preguntas de investigación que 

justifiquen su recolección, además de mostrar una clara falta en el control en sus métodos de ex-

cavación, registro de contextos, etc. A su vez, las colecciones sistemáticas englobarían a los acer-

vos generados dentro de proyectos de investigación formales (figura 2). 

Tanto en las colecciones casuales como en las sistemáticas observamos una forma distin-

ta de acercarse al patrimonio arqueológico y de apropiarse de él. No debemos dejar de lado que 

un objeto aun descontextualizado tiene el potencial de seguir aportando datos referentes, tales 

como: el grupo social que le creó, su proceso de elaboración, técnicas de manufactura, tempora-

lidad, uso, procedencia de las materias primas, etc. (Martínez, 2002: 268); sin embargo, las colec-

ciones pueden ser muy diversas en lo que respecta a sus contenidos y tipo de objetos.
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Se puede señalar que una colección arqueológica representa una fuente potencial de 

información de índole científica, ya sea como evidencia de tradiciones culturales pretéritas o 

como reflejo del comportamiento de una comunidad (Cristín y Perrilliat, 2011: 242). A pesar de 

su potencial, los objetos que conforman una colección pasiva en raras ocasiones suelen ser aten-

didos por los arqueólogos. Esta dinámica tampoco es ajena en las colecciones sistemáticas. De-

bido a las carencias presupuestales, muchas veces los proyectos no suelen agotar su potencial, lo 

que evidentemente condiciona los alcances de la investigación (Del Águila, 2019), la cual genera 

acervos que, en el mejor de los casos, terminan dentro de una bodega. Etapas como el registro, 

embalaje y almacenamiento adecuado de los materiales extraídos durante el proceso de exca-

vación y su posterior puesta en valor en consulta no necesariamente forman parte del proceso 

de investigación.

En las colecciones sistemáticas podemos exaltar una subdivisión que resulta ser clave. Un 

primer grupo tiene un fin más didáctico, esto es, se trata de objetos cuyo estado de conserva-

ción permite colocarlos detrás de una vitrina, ya que ejemplifican tradiciones culturales concre-

tas o se asocian a fenómenos sociales destacables, además de que, por lo regular, son ejemplares 

estéticamente llamativos. El segundo grupo estaría compuesto por aquellos restos de arte-

factos con un mayor potencial de investigación, los cuales representan un porcentaje superior 

Figura 2. Categorización de las colecciones arqueológicas. Elaboración propia a partir de Pérez de Micou (1998).
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de los objetos extraídos durante una excavación arqueológica, como lo son: fragmentos de cerá-

mica lítica, restos de flora, fauna, muestras para fechamientos, entre otros más que son atracti-

vos para un museo, los cuales terminan, por regla general, dentro de una bodega y, en el mejor de 

los casos, como parte de un muestrario. De lo anterior se desprende que la información generada 

durante el registro y análisis asociados a una colección arqueológica sea también un componente 

importante, de ahí que la disgregación de ambos elementos puede limitar sus alcances, además 

de que en un análisis posterior generaría un panorama incompleto.

Respecto a las colecciones que tienen un origen en actividades no profesionales y que traen 

como resultado una colección casual, su formación obedece a distintos principios. Francisca Her-

nández (2001: 13) señala que a pesar de que existen diferentes causas que llevaron al coleccionis- 

mo, éstas se pueden agrupar en cuatro: respeto al pasado, instinto de propiedad, amor al arte y 

coleccionismo puro. A partir de su trabajo sobre la destrucción del patrimonio arqueológico en 

Michoacán, Espejel (2014b: 476) enumera al menos tres grupos de individuos que inciden en la 

destrucción del patrimonio arqueológico: saqueadores profesionales, buscadores de tesoros y 

aquellas personas que realizan hallazgos “bienintencionados”.

Las colecciones arqueológicas en Michoacán

Actualmente, el Museo Regional Michoacano –institución que ronda los 130 años de antigüedad 

y que prácticamente ha atestiguado el desarrollo de la disciplina arqueológica mexicana– tiene al 

menos 20 acervos que conforman su colección. Dentro de este universo se localizan objetos que 

datan de la época de Nicolás León, es decir, de cuando se llevaron a cabo los primeros intentos 

por desarrollar un coleccionismo con fines científicos, pasando por un periodo en el que se reci-

bían piezas encontradas de manera fortuita, seguido de colecciones reintegradas al estado hacia 

las décadas de los setenta y ochenta del siglo xx, y finalmente, acervos provenientes de proyec-

tos arqueológicos formales.9

La permanencia de las colecciones obtenidas a partir de proyectos arqueológicos desa-

rrollados en el estado fue posible prácticamente hasta inicios de los años ochenta, es decir, una 

vez que se creó el Centro Regional. Anteriormente, las colecciones eran llevadas a la Ciudad de 

México, ya fuera para su análisis o para su resguardo.10 Dependiendo de su relevancia, algunas 

de ellas llegaron a ser exhibidos en espacios como el Museo Nacional de Antropología (mna).11 

Esta práctica privó a ciertas regiones de su patrimonio arqueológico, además de que permitió la 

disgregación de importantes colecciones (Rodríguez, 2017: 130). Tal fue el caso de las ofrendas 

9. En términos estadísticos, los acervos generados por coleccionistas locales representan 60% del total de los acervos.
10. Aquellos proyectos ligados a actividades de salvamento arqueológico continúan trasladando sus materiales a la Ciudad de Mé-
xico para su análisis, sin que los muestrarios posteriormente sean regresados al estado para su consulta.
11. Los primeros trabajos de arqueología profesional que se desarrollaron en sitios como Ihuatzio y Tzintzuntzan tenían como fi-
nalidad la obtención de objetos para el Museo Nacional (Michelet, 1992: 12; Espejel, 2014b: 25).
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encontradas en El Opeño, localizadas durante las excavaciones llevadas a cabo por Noguera en 

1938 y por Oliveros durante 1970 (Oliveros, 2004), a quien vale la pena citar:

Unos objetos se han llevado a varias exposiciones internacionales, otros más se exhiben en el pro-

pio museo [Museo Nacional de Antropología], algunos más se encuentran en el Museo Michoacano 

y del resto sólo quedan unos cuantos en dichas bodegas. Ambas colecciones pertenecen a contex-

tos sellados: eran ofrendas alojadas en tumbas. ¿Con qué criterio se dispersaron sus contenidos? 

Guardando las mismas proporciones, ¿qué pasaría si se dispersara la colección “del tesoro” de la 

Tumba 7 de Monte Albán? (Oliveros, 2009: 752).

La severa crítica de Oliveros no se queda ahí, profundiza exteriorizando un comentario de gran 

relevancia, esto es: “tal situación no es distinta a la que toma un saqueador al dispersar objetos 

provenientes de un mismo contexto” (Oliveros, 2009: 752).

Se tiene la idea de que el patrimonio arqueológico es de interés público, por lo tanto, una 

colección en algún momento debe de estar disponible para tales fines. No obstante, ¿qué tan pú-

blicas son las colecciones arqueológicas en Michoacán? ¿Quiénes son los que solicitan los regis-

tros y con qué fines? Como señalábamos, en el estado de Michoacán se cuenta con un universo 

cercano a los 52 000 objetos bajo resguardo de particulares.12

En el territorio michoacano hemos identificado la existencia de alrededor 91 colecciones, 

ya sea que estén o no inscritas ante la Dirección de Registro.13 Con un total de 28 colecciones, Mo-

relia, la capital del estado, concentra la mayor cantidad de ellas.14 Lo anterior resulta ser un dato 

relevante,15 teniendo en cuenta que el municipio que más se le acerca es Uruapan con cinco colec-

ciones, seguido de Buenavista, Jiquilpan y Zinapécuaro con tres, continuando con los municipios 

de Álvaro Obregón, Apatzingán, Chavinda, Coalcomán, Cotija, Hidalgo, Lázaro Cárdenas, Puruan-

diro, Tepalcatepec, Tuxpan, Zacapu y Zamora con dos (figura 3).

Respecto a los espacios en los que se resguardan dichas colecciones, se puede señalar que 

son muy variados. Medio centenar se localizan en museos, ya sean comunitarios o a cargo de 

instancias gubernamentales, incluyendo al propio inah; 27 de ellas están ubicadas en domicilios 

particulares; cinco más son resguardadas en casas de cultura, mientras que igual número están 

12. Datos disponibles en el archivo del Centro inah Michoacán al mes de febrero de 2019.
13. La presente información parte de un primer análisis que hiciera Oliveros en 2009, la cual hemos actualizado a partir de datos 
disponibles en el archivo de arqueología del Centro inah Michoacán, tales como solicitudes de registro, movimientos de colec-
ciones, etcétera.
14. Si comparamos los datos de Michoacán con la tendencia nacional, observaríamos que la mayoría de los registros se concentran 
en la capital del país, marcando una clara diferencia entre el segundo y tercer lugar que corresponden al Estado de México y Jalis-
co respectivamente (Infomex).
15. Es factible que el hecho de que las oficinas del inah se encuentren en Morelia, sea quizás un factor que nos permita explicar 
tal comportamiento debido a que el “usuario” no tiene que desplazarse desde su localidad para llevar a cabo los trámites de re-
gistro. Otro factor quizá se deba a que en las dos ciudades se concentra un mayor poder adquisitivo y los grados de educación son 
más elevados, aunque no se podría descartar que los objetos terminen en las grandes ciudades, ya sea vía comercio, o bien, pro-
ducto de la migración.
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Figura 3. Número de colecciones arqueológicas por municipio. Elaboración propia a partir de Oliveros (2009); Zúñiga (2007); 
Pulido (2008) y Archivo Cinahmich.

Figura 4. Espacios en donde se resguardan las colecciones. Elaboración propia.
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emplazadas en ayuntamientos. El resto están distribuidas en tres escuelas y en sitios desconoci-

dos, pero son referidas en fuentes bibliográficas (cfr. Oliveros, 2009) (figura 4).

Los datos anteriores nos indican que la mayoría de las colecciones registradas se encuen-

tran en cierto modo en espacios al alcance de la población, por lo que pueden tener un fin más 

didáctico y educativo. No es el mismo caso para aquellas que son resguardadas en domicilios de 

particulares, debido a que se encuentran más restringidas.

De las colecciones antes señaladas, una importante fuente de información son los espacios 

habilitados como museos, diseminados en el territorio michoacano. Como es sabido, el concepto 

de museo comunitario tiene un auge importante a nivel nacional a partir del programa impulsado 

por el inah en 198316 y se mantiene vigente hasta el año de 1996 (Luna, 2002: 19). 

El concepto de museo comunitario y su implementación tienen su origen a partir de la llama-

da nueva museología, movimiento que inicia en el último tercio del siglo xx y que se caracteriza por 

la tendencia de integrar aspectos como la investigación, preservación y la comunicación del patri-

monio con las comunidades, a fin de fortalecer la identidad cultural (DeCarli, 2006: 17).

Uno de los aspectos a destacar es que la nueva museología pretende generar discursos a 

partir de una idea regional, en la que las colecciones y cualquier otro elemento museografiable 

son considerados no como un conjunto de objetos aislados, sino como el reflejo de una comuni-

dad participativa que habita en una región determinada (DeCarli, 2006: 19).

Infortunadamente son pocos los datos que quedan de la implementación del Programa 

de Museos Comunitarios en Michoacán, lo que dificulta dar seguimiento puntual a sus alcan-

ces.17 A diferencia de estados como Oaxaca y Puebla, los museos comunitarios en el territorio 

michoacano no logran un proceso de maduración debido a que muchos de ellos antes que ser 

comunitarios, son resultado de esfuerzos de unos pocos actores de la comunidad, quienes en 

determinado momento terminan por absorber los gastos que implica la apertura de un museo. 

De acuerdo con Luna (2002: 20), parte del éxito de los museos comunitarios en regiones como 

Oaxaca se debe a que estas instituciones fueron realmente integradas por la comunidad, ya sea 

para el mantenimiento, conservación o custodia de colecciones (cfr. Rivera, 2009).

Oliveros (2009: 746) deja en claro que, al menos para el estado de Michoacán, existe cier-

to rezago con relación al seguimiento institucional de las colecciones ligadas a museos comu-

nitarios, lo que también se traduce en un desconocimiento respecto a qué instituciones fueron 

arropadas bajo el citado programa y si es que lograron sobrevivir, rezago que, desgraciadamen-

te, hemos de reconocer, se mantiene hoy en día. 

En general, muchas de las colecciones antes señaladas suelen tener una formación más lo-

calista, esto es, son resultado de un intento de preservar la historia de la comarca. Los objetos 

16. Véase el documento “Programa Nacional de Museos Comunitarios. México”, en el siguiente link: <http://www.scm.oas.org/
idms_public/SPANISH/hist_06/cidi01701s02.doc>.
17. Gracias a entrevistas sostenidas con los encargados del programa en Michoacán, detectamos que fue a inicios de la década de 
los noventa cuando se inició con su implementación formal, es decir, casi en los momentos finales del programa a nivel nacional.
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arqueológicos suelen provenir principalmente de “donaciones” y hallazgos fortuitos no reporta-

dos a las instancias oficiales.18 Para Acosta, la creación de este tipo de colecciones refleja más la 

creación de imaginarios vernáculos y formas locales de apropiación del territorio que de discur-

sos patrimoniales (Acosta, 2018: 366), que en el caso michoacano, es común que sean relacio-

nados con la presencia de los grupos tarascos (figura 5). 

Básicamente, este esquema es lo que se define como un museo tradicional, ya que cuenta 

con tres componentes principales: una colección, un edificio como repositorio de dicha colección 

y un público (DeCarli, 2006: 24). Desafortunadamente, también debemos señalar que la mayoría 

de los museos comunitarios suelen estar aquejados por problemas comunes como instalaciones 

inadecuadas, dado que se establecen en cuartos improvisados o no aptos para ser utilizados con 

fines museísticos, lo que dificulta el desarrollo de un discurso a partir de sus objetos, por lo que 

es común observar acumulaciones de vasijas.

18. Otro factor importante es que varios de los objetos han sido “heredados” por sus familiares, por lo que se llega a establecer un 
importante vínculo afectivo con éstos, además de que es frecuente la idea de que el inah se los va a quitar, por lo que confían más 
en los museos comunitarios, que están administrados por miembros de la comunidad.

Figura 5. Museo Álvaro Obregón. Fotografía © Ramiro Aguayo Haro. Presidencia Municipal Álvaro Obregón, Michoacán, 2014.
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Generalmente, la información que acompaña a algunas de las vitrinas suele ser escueta, o 

bien corresponde a interpretaciones provenientes de una lectura de la historia más local, que de-

rivada del trabajo arqueológico. Debemos señalar que esta situación no es propiamente respon-

sabilidad de quienes se encargan de la curaduría local, sino de la falta de trabajos arqueológicos 

formales en el área y de una adecuada estrategia de interpretación participativa. Valdría la pena 

implementar las estrategias que Gándara (2018) señala a efecto de que sean las comunidades un 

verdadero agente a la hora de conservar su patrimonio arqueológico. De acuerdo con este autor, 

la gente no conserva el patrimonio arqueológico, no porque sean malos o irresponsables, sino 

porque en ocasiones suelen desconocer su valor patrimonial y colectivo (Gándara, 2018: 76).

Pocos son los objetos que provienen de excavaciones profesionales y que se encuentran 

en exposición en museos comunitarios. El caso más representativo que sí cumple esta condi-

ción, es el de Tingambato, donde varios de los objetos localizados por Piña Chan y Kuñaki Oii 

fueron expuestos de manera permanente en la Presidencia Municipal. Al paso del tiempo, va-

rios de los objetos se extraviaron (Oliveros, 2009: 752). 

Las colecciones como fuente de información regional

La dinámica de registro de colecciones consiste en enfocarse únicamente en los detalles genera-

les del monumento-mueble arqueológico, esto es, tipo de objeto, dimensiones, manufactura, tem-

poralidad, encargado de dicho objeto y su ubicación (inah-cnme, 2013: 21). Pese a que las cédulas 

de registro contienen campos dedicados a recabar información referente a su procedencia, ésta 

no necesariamente es tomada en consideración. Como ejercicio, revisamos los registros de al-

gunas colecciones que se encuentran en el archivo del Centro inah Michoacán, y notamos que 

pocos incluyen un sitio o región de procedencia de la pieza. Es factible que quien llevara a cabo 

el registro no prestara mayor atención a la información que proporciona el coleccionista o que 

acompaña al objeto, en parte por la falta de interés de quien lo registró o, lo más común, por la 

nula credibilidad que se le tiene al coleccionista. 

Pero una información que aluda al origen de un objeto puede ser de gran relevancia, so-

bre todo al momento de identificar asentamientos en regiones donde por lo regular los registros 

son escasos. Esto deja vislumbrar un criterio realmente significativo en la praxis arqueológica 

y que no debemos de perder de vista: son las propias comunidades quienes conocen mejor su 

patrimonio, las que saben en dónde se localiza y, sobre todo, dejan de manifiesto qué tan re-

levante puede ser (figura 6). Este conocimiento del territorio fue integrado a las dinámicas de 

trabajo de los arqueólogos del cemca, quienes a partir de la información recabada en las comu-

nidades de sus áreas de estudio, incrementaron significativamente el registro de sitios en la re-

gión de Zacapu y sus alrededores (Faugère-Kalfon, 1996: 31), por lo que su efectividad está por 

demás comprobada.
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En años recientes, a modo de trabajo interno, llevamos a cabo un ejercicio utilizando el 

esquema de Gradowczyk (Aguayo, 2015), enfocándonos en las colecciones del museo del esta-

do, el cual resguarda las colecciones que reunieran el Lic. Torres Serranía (23 P.J.) y el Arq. Ma-

cías Armenta (226 P.F.). Una vez vaciada la información en un mapa, pudimos identificar que, en 

el primer caso, el área de captación del coleccionista abarcaba varios sectores de la Cuenca de 

Cuitzeo, principalmente los municipios de Álvaro Obregón, Zinapécuaro y el noroeste de Mo-

relia; mientras tanto, la segunda colección parece provenir de distintas áreas de Tierra Caliente 

(Aguayo, 2015). 

Durante el desarrollo del trabajo, observamos que varios objetos de la colección 23 P.J. pre-

sentaban un rótulo que indicaba lo que se identificó como el poblado de procedencia. Tal acción 

nos llevó a observar que es común que los coleccionistas, en su afán de dar un orden de sus ob-

jetos, lleven un control mediante un registro escrito o a partir del marcado físico del objeto, com-

portamiento que hemos detectado en otras colecciones registradas del estado de Michoacán.

Evidentemente no estamos descubriendo el hilo negro, puesto que existen varios casos en 

Michoacán en los que se ha aprovechado la información que acompaña a una colección casual, 

Figura 6. Elementos arqueológicos localizados por un habitante de la ribera del lago de Cuitzeo durante la labranza de su terre-
no. Fotografía © Ramiro Aguayo Haro. Isla Tzirio, Michoacán, 2014.
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forma de trabajo empleada por Zúñiga (2007), quien se enfoca en el estudio, catalogación y regis-

tro de ocho colecciones arqueológicas en la región de Tierra Caliente. A partir de este ejercicio, 

la arqueóloga logra identificar ciertos poblados cercanos a los sitios de donde se presume la pro-

cedencia de los objetos, llegando a integrar la información obtenida de las colecciones dentro de 

una dinámica sociocultural regional, de forma que las colecciones se vuelven útiles en términos 

de investigación (Zúñiga, 2007: 158).

Otro trabajo que se apoya en información de una colección casual es el de Pulido, que par-

te del análisis de la colección bajo resguardo del Grupo Rama en el municipio de Lázaro Cárde-

nas. Pulido (2008), quien además realiza un catálogo de las figurillas, identifica la procedencia 

de la colección en sitios localizados en la desembocadura del Balsas, varios de los cuales fueron 

registrados durante la realización del Proyecto de Salvamento de la Carretera Nueva Italia-Lá-

zaro Cárdenas (Pulido, 2008: 11).

Algo que obligatoriamente se debe considerar a la hora de trabajar información de esta 

naturaleza, es el hecho de que existen ciertas restricciones generadas por la falta de un contex-

to arqueológico. Otros factores relacionados con la falta de contexto pueden estar ligados a los 

intereses del coleccionista por establecer un tema en su compilación, disociación entre artefac-

tos y diversos elementos (Zúñiga, 2007: 158). No obstante, podemos señalar que, en una prime-

ra instancia, el estudio de colecciones permite identificar de manera preliminar qué esperar a la 

hora de adentrarse en un territorio a partir de un proyecto arqueológico formal, además de gene-

rar preguntas de investigación con un criterio más amplio. De ahí que el acceso a catálogos, o bien 

a los inventarios mismos, debería ser una fuente obligada de consulta, así como también debería 

encontrarse disponible para los investigadores.

Las reproducciones arqueológicas: una actividad difícil de ignorar

La reproducción de objetos arqueológicos es una actividad que tiene un alcance significativo. En 

el registro de colecciones en Michoacán no es extraño encontrar piezas cuya manufactura no ne-

cesariamente entra en la categoría de haber sido elaborada “en el momento previo a la imposición 

de la cultura hispánica en la región”. 

Importantes colecciones bajo resguardo de particulares, o bien, las del propio inah en Mi-

choacán, no están exentas de la presencia de objetos de manufactura reciente. También es habi-

tual que en el Centro inah Michoacán sea solicitado el registro de estos objetos por particulares, 

quienes señalan que corresponden a piezas arqueológicas auténticas, e incluso argumentan una 

historia que soporta su autenticidad,19 como el hallazgo fortuito por parte de un conocido de 

toda su confianza quien se las obsequió, o bien, resultado de una herencia familiar, entre otras.

19. La lfmzaah considera en su artículo 24 que la inscripción no determina la autenticidad del bien registrado, sin embargo, la de-
cisión de integrarlos o no a una colección de objetos cuya manufactura es reciente, recae en quien lleva a cabo dicho procedimiento.
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Los objetos a los que me refiero no están exentos de una historia que respalde la posesión 

de quien les resguarda. Es común que se aluda a un hallazgo ocasional producto de una obra que 

llevara a cabo un vecino o algún conocido, o que aparecieron al momento de que se estaba tra-

bajando con el arado. Evidentemente, su origen suele ser el mismo: son resultado del comercio 

informal. En el caso moreliano, es frecuente que se oferten objetos que pretenden ser pasados 

como arqueológicos en el famoso tianguis dominical del “Audi”, o bien, algunos comerciantes pa-

san vendiéndolos por las calles.20

El mercado de reproducciones es tan antiguo como el coleccionismo mismo. Induda-

blemente, al existir un comercio de objetos auténticos, no es extraño que se pretenda llevar al 

mercado objetos no originales. Las reproducciones con fines comerciales no son un fenómeno nue- 

vo. Iracheta (2015: 71) y Schavelzon (2012: 10) señalan un importante comercio de piezas fal-

sas en Teotihuacán desde mediados del siglo xix, a tal grado que el propio Batres se interesó por 

ellos. En el caso michoacano no se tiene registro cuándo inició, aunque no es para nada extraño 

señalar que comenzara desde que existió cierto interés por acopiar objetos arqueológicos. En 

colecciones como la Torres Serranía, conformadas antes de la década de los setenta, ya se ob-

servan algunos objetos falsificados.

Es frecuente que los objetos en venta presenten evidencias de haber estado en un contex-

to arqueológico, lo que podemos calificar como un “proceso de legitimización”, esto es, tierra ad-

herida, partes fragmentadas e intervenidas, faltantes, entre otras más. La finalidad es denotar los 

estragos del tiempo, práctica que añade una mayor credibilidad al objeto. 

Dentro del universo de las falsificaciones es factible distinguir al menos tres tipos: copias 

realistas, imitaciones burdas o fantasiosas y objetos mixtos (figura 7). Las primeras correspon-

den a reproducciones cuya calidad puede poner a dudar a cualquier arqueólogo; se caracteri-

zan por reproducir objetos arqueológicos cuya calidad es indudable a tal magnitud que varias de 

ellas bien pueden estar en exhibición en museos o en colecciones privadas. Quienes reproducen 

este tipo de objetos se enfocan en falsificar hasta el más mínimo detalle, incluyendo los estragos 

del tiempo, manchas de magnesio, marcas dejadas por los insectos relacionados con los proce-

sos post mortem, etc. (Cuevas y Pickering, 2005). Es evidente que tratan de penetrar en un mer-

cado más selectivo donde los compradores no tienen un mayor poder adquisitivo. 

Las reproducciones burdas son más sui generis. Consisten en objetos elaborados a partir 

de la mezcla de atributos de tradiciones culturales diversas. Al parecer quienes hacen las piezas 

pueden tener acceso a objetos arqueológicos auténticos, probablemente extraídos de excava-

ciones clandestinas, además de que conocen bien qué tipo de atributos son los más vendibles. Es 

de llamar la atención el imaginario que se llega a reproducir, así como la diversidad de materiales 

20. Recientemente, al estar llevando a cabo la verificación de una colección arqueológica en un museo de la Cuenca de Cuitzeo, 
se acercó a mí una persona, que desconocía que yo era personal del inah, para ofrecerme objetos “como los que estaba revisan-
do”. Conforme comencé a cuestionar sobre el tipo y origen de los objetos, su nerviosismo se hizo evidente, lo que propició su reti-
ro de manera precipitada, no sin antes señalar que eran recientes y bajo ninguna circunstancia se trataba de piezas arqueológicas.
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Figura 7. Detalle de esculturas de manufactura reciente que copian elementos prehispánicos. Fotografía © Ramiro Aguayo 
Haro. Ciudad Hidalgo, Michoacán, 2019.
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utilizados. No es inusual encontrar representaciones que simulan figuras cuyas tradiciones cul-

turales son completamente diacrónicas, por ejemplo, figurillas de la tradición de tumbas de tiro 

decoradas con colores rojos y negros característicos de Chupícuaro, o bien, lo que parece ser in-

censarios tipo teatro teotihuacanos, en cuya parte superior se localiza una figurilla de la fase 

Mixtlán. No menos frecuente es la reproducción de figurillas antropomorfas en barro, mujeres 

embarazadas sosteniendo sus senos o amamantando a niños en alusión a la fertilidad, un tópico 

muy habitual. Recientemente, algunos de estos objetos elaborados en piedra tienden a incorpo-

rar lo que parecen ser seres extraterrestres.

Las figuras masculinas de personajes en posición sedente y sus características tres plu-

mas son quizás el objeto estereotípico en lo que a reproducciones se refiere, llegando a ofertar-

se como auténticos hasta en reconocidas páginas de internet.

Los objetos mixtos implican el uso de objetos arqueológicos auténticos que son mezclados 

entre sí, que pueden o no incorporar elementos de manufactura reciente. Tal práctica involucra 

la destrucción parcial o total de artefactos, lo que se convierte ya en un claro daño al patrimonio. 

Al parecer, se intenta dar la sensación de un trabajo sumamente especializado, además de im-

pregnarle al nuevo objeto una mayor complejidad y garantizar una apariencia auténtica (Batalla 

y González, 2017: 19).

Las prácticas relacionadas con la producción y comercialización de objetos apócrifos me-

recen una mayor atención debido a que las reproducciones son un ejemplo de que ciertos sec-

tores de la población conciben y conviven con su patrimonio arqueológico. 

Reflexiones finales

¿Hasta qué punto una colección arqueológica deja de aportar información? Sin duda alguna es 

necesario replantear estrategias para el aprovechamiento de las colecciones arqueológicas debi-

do a que, mediante el uso de nuevas tecnologías, es viable extraer una mayor cantidad de infor-

mación de un objeto, ya sea que provenga de un contexto controlado, o bien, de una colección 

casual. Independientemente de su origen, las colecciones arqueológicas siguen aportando da-

tos relevantes.

Por otro lado, las colecciones también tienen el potencial de permitirnos realizar un primer 

acercamiento a una región de forma previa a su intervención. Si como nos señala Zúñiga (2007) es 

información que hay que tomar con cierta cautela, lo cierto es que no deja de ser un muestreo que 

no es factible desechar y menos en regiones donde únicamente se tienen nociones muy genera-

les sobre los grupos pretéritos que las habitaron. Si bien el registro de una colección arqueológi-

ca representa el cumplimiento de una normatividad establecida, basada en normas nacionales e 
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internacionales,21 también debería de ser una actividad encaminada a convertirse en una poten-

cial fuente de investigación del patrimonio arqueológico de una región.

Asimismo, pese a que los proyectos arqueológicos cuentan con una fase de análisis e in-

terpretación, también deberían contar con una propuesta de manejo de sus colecciones una vez 

concluida la fase de investigación. Aunque es cierto que en ocasiones algunos de ellos llegan a pu-

blicar algunos catálogos, lo innegable es que es más la excepción que la regla. Si contáramos con 

ello, podríamos hacerle frente a una dinámica de trabajo muy común en la arqueología nacional, 

separando materiales e informes, considerando que ambos no son elementos disociados, sino par-

tes de un cúmulo de información que se complementa entre sí.

Es sabido que, de las sumas exorbitantes producto de las subastas de bienes arqueológi-

cos, se estima que 98% de las ganancias quedan en los bolsillos de los intermediarios (unesco, 

s.f.: 2), por lo que aquella idea de obtener grandes ganancias por su venta es sólo una entelequia, 

generando a la larga una mayor pérdida a las comunidades que beneficios. Es necesario tomar 

acciones frente a la destrucción del patrimonio arqueológico, ya que el comercio de objetos en la 

escala que sea dificulta la conservación, siendo la propuesta de Gándara (2018) de que la comu-

nidad es y debe de ser la primera línea de defensa del patrimonio arqueológico, un derrotero a 

considerar. Por otro lado, se debe buscar la implementación de los distintos tratados internacio-

nales para la protección del patrimonio arqueológico, sin embargo, es preciso que su aplicación 

se lleve a cabo en conjunto con la legislación local desde que el objeto se encuentra en su contex-

to, y no sólo cuando ya fue ofertado por alguna una casa de subastas (Galindo, 2017: 125).

En este sentido, el registro de bienes arqueológicos, así como un seguimiento puntual de 

las colecciones, se convierte en una importante herramienta para la protección con la que se po-

drían evitar situaciones como los recientes casos de venta de objetos en Europa, en los que el 

Estado mexicano tuvo una acción limitada debido a la imposibilidad para corroborar la manera 

en que los objetos fueron sustraídos de su contexto original. Sin duda alguna, las comunidades 

son claves para la protección del patrimonio arqueológico.

21. Las cédulas de registro arqueológico que emplea el inah fueron elaboradas tomando en consideración disposiciones inter-
nacionales, ya sea para su manejo museístico (Mesa, Echauri y Hernández, 2017: 235), o en atención a la norma internacional de 
descripción de bienes culturales señalada en Object ID, la cual es utilizada por instituciones como Interpol para integrar su base 
de datos de aquellos objetos robados. Esta norma considera nueve categorías informativas, así como cuatro pasos para su regis-
tro. Para mayor información, consúltese las páginas de Interpol y del Consejo Internacional de Museos en los siguientes links:  
<https://www.interpol.int/es/Delitos/Delitos-contra-el-patrimonio-cultural/Object-ID> y <https://icom.museum/es/recursos/
normas-y-directrices/objectid/>.
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